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diante facturas y demás documentos de valor proba-
torio equivalente con validez en el trafico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, así como cualquiera otra de control financiero
que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, aportando cuanta documentación les sea
requerida por en el ejercicio de controles anteriores.

d) Comunicar a la Ciudad. Autónoma la obtención
de subvenciones, ayudas o ingresos que ayuden a
financiar estas jornadas.

e) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos.

f) Adoptar las medidas de difusión, dando la
adecuada publicidad del carácter publico de la finan-
ciación de las actuaciones realizadas y en especial
de la participación del Patronato de Turismo de
Melilla.

SEXTA.- Vigencia del Convenio.-
El presente Convenio de Colaboración abarca las

actividades relacionadas llevadas a cabo durante el
año 2014 y su vigencia se extenderá hasta 31 de
diciembre del 2014. No obstante lo anterior los
firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo exten-
sivo a ejercicios presupuestarios siguientes, a cuyo
efecto el presente Convenio podrá prorrogarse por
acuerdo expreso de las partes, por periodos anua-
les, previa solicitud realizada por cualquiera de las
partes.

Para poder prorrogar el Convenio es necesario
que exista crédito adecuado y suficiente en el
Presupuesto respectivo de gastos para el ejercicio
corriente.

SÉPTIMA.- Financiación.-
El Patronato de Turismo de Melilla aportará la

cantidad de 12.000,00 Euros, mediante un pago, a
justificar dentro de los tres meses siguientes a la
conclusión del período de vigencia del presente
Convenio.

Esta financiación cuenta con Retención de Crédi-
to n° de operación de fecha de la partida presupues-
taria.

El control financiero se llevará a cabo por la
Dirección General de Hacienda-Intervención de la
Ciudad Autónoma de Melilla y demás órganos com-
petentes de control.

OCTAVA.- Resolución.-
Será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la

imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

NOVENA.- Interpretación del Convenio.-
Cualquier duda que pudiera persistir en la inter-

pretación del Convenio, será resuelta, previo infor-
me no vinculante emitido por los Servicios Jurídi-
cos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Presidente del Patronato de Turismo de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

 Javier Mateo Figueroa.
La Vicepresidenta del Patronato del  Centro

Asociado a la  UNED en Melilla.
Cristina Rivas del Moral.
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527.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace pública notificación, de los
ACUERDOS DE INICIACION de los expedientes
sancionadores que se indican en el Anexo, instrui-
dos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las
personas o entidades residentes en ese término
municipal, que se relacionan a continuación.

Los correspondientes expedientes obran en el
Departamento Sancionador de esta Delegación
del Gobierno, donde podrán ejercer el derecho de
alegar por escrito o proponer las pruebas que
estimen oportunas en el plazo de QUINCE DIAS
HABILES, contados desde el dia siguiente al
último día de su publicación en el Tablón de
Anuncios.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso de este derecho, los Acuerdos podrán ser
considerados Propuestas de Resolución, con los
efectos previstos.en el art. 13.2 del R.D. 1398/93,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación
según lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Melilla, 07 de marzo de 2014.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

ANEXO


